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“El problema de las universidades 
públicas no ha cambiado, sigue 
siendo el mismo”, Carlos Amaya 

 

 

El gobernador marchó en defensa de la 
educación pública superior, tal y como lo 
hizo hace 10 años en defensa de la UPTC. 

Bogotá, 10 de octubre de 2018. 
(OPGB). Utilizando la misma camiseta con la 
que marchó como líder estudiantil el 6 de 
noviembre de 2008 de Tunja a Bogotá para 
exigirle al Gobierno nacional presupuesto para 
la UPTC, y acompañado de muchos de 
quienes realizaron el recorrido en aquella 
época, caminó hoy el gobernador de Boyacá, 
Carlos Amaya, por las calles de Bogotá, 
respaldando a los estudiantes que piden 
solución definitiva para el problema de 
desfinanciamiento del que adolecen las 
universidades públicas, y que los expertos 
calculan en más de 18 billones de pesos. 

El mandatario de los boyacenses recordó que, 
en aquel momento, ya se advertía el problema 
que hoy tiene a las instituciones de educación 
pública superior en jaque.  
“En el año 2008, la UPTC atravesaba una 
profunda crisis de desfinanciamiento con un 
déficit acumulado de más de 14 mil millones de 
pesos. Eso obligó a que los estudiantes 
suspendiéramos clases e iniciáramos una 
marcha que duró seis días. Ahí ya 
planteábamos la gran preocupación que era 
haber pasado, en pocos años, de 8 mil 
estudiantes a 25 mil alumnos sin el aumento 
de recursos del Gobierno nacional”, manifestó 
Amaya. 

Y es que, el problema estructural, radica en 
que la Ley 30 de 1992 indexa el presupuesto 
que la Nación le transfiere a las universidades 
anualmente, al Índice de Precios al 
Consumidor (IPC), lo que ha causado rezago 
en inversiones de todo tipo en las 32 
instituciones de educación superior públicas 
del país. 

http://www.boyaca.gov.co/prensa-publicaciones/noticias/27930-%E2%80%9Cel-problema-de-las-universidades-p%C3%BAblicas-no-ha-cambiado,-sigue-siendo-el-mismo%E2%80%9D,-carlos-amaya
http://www.boyaca.gov.co/prensa-publicaciones/noticias/27930-%E2%80%9Cel-problema-de-las-universidades-p%C3%BAblicas-no-ha-cambiado,-sigue-siendo-el-mismo%E2%80%9D,-carlos-amaya
http://www.boyaca.gov.co/prensa-publicaciones/noticias/27930-%E2%80%9Cel-problema-de-las-universidades-p%C3%BAblicas-no-ha-cambiado,-sigue-siendo-el-mismo%E2%80%9D,-carlos-amaya
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“Vamos a recordar que el problema sigue 
siendo el mismo y la solución que se ha 
planteado sigue siendo la misma. Los 
estudiantes salen y marchan. ‘Qué muchachos 
tan cansones, vamos a darles una platica. ‘Los 
rectores están cansones, vamos a darles una 
platica’. Y creo que la solución no es esa. Creo 
que acá hay que darle una solución estructural 
a este tema, y es aumentarles la base 
presupuestal a las universidades públicas y 
reformar la manera como crece el 
presupuesto, ya que el IPC no es un indicador 
financiero para el crecimiento de las 
universidades”, enfatizó el gobernador en su 
intervención en el Foro por la Dignidad de la 
Educación Pública Superior que se llevó a 
cabo en el Congreso de la Republica al 
finalizar la tarde. 

Amaya, dejando en clara su posición frente a 
que la educación es el motor de desarrollo de 
una nación, finalizó diciendo: “Creo que el 
Estado y el país deben resolver por fin el 
problema de las universidades públicas para 
que esté país tenga futuro”. (Fin/OPGB).  

Gobierno de Boyacá e ICA dan 
parte de tranquilidad ante brote de 
fiebre aftosa 

El Instituto Colombiano Agropecuario 
ratificó que la Resolución 33462 sigue en 
pie y que se están tomando todas las 
medidas sanitarias necesarias.  

Tunja, 11 de octubre de 2018. (OPGB). La 
Gobernación de Boyacá y el Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA), dieron un 
parte de tranquilidad a los ganaderos de 
Boyacá en reunión que se llevó a cabo el día 
de hoy en el Salón Presidentes del Palacio de 
la Torre, y a la que asistieron 

aproximadamente 100 representantes del 
sector pecuario del departamento, así como 
altos funcionarios del ICA y de la 
administración departamental, en la que 
abordaron el tema del foco de fiebre aftosa 
registrado en pasados días en un predio de 
Sogamoso. 

Mariluz Villamil, subgerente de Protección 
Animal del ICA, se refirió al compromiso de 
esta entidad por controlar la patología 
presentada en un bovino en el municipio 
mencionado. “Desde el primer momento de la 
notificación de la enfermedad, el ICA puso en 
cuarentena la zona de afectación. Se realizó el 
sacrificio de 18 animales pertenecientes al 
predio, hubo además el establecimiento de una 
zona perifocal de 3 kilómetros donde los 
funcionarios de la entidad están desarrollando 
visitas de control predio a predio, examinando 
cada animal y haciendo la vigilancia 
correspondiente para la vacunación de otros 
semovientes como una medida preventiva para 
la protección de la zona y del departamento". 

Por su parte, Mario Peña, director técnico de 
Sanidad Animal del ICA, dio a conocer que se 
han tomado las medidas preventivas con el fin 
de evitar la propagación de la enfermedad de 
la zona de contención. "Hemos tomado todas 
las medidas del caso haciendo los respectivos 
controles con las guías generadas por el ICA; 
de igual forma recomendamos a quienes se 
encuentran en la zona de control, recordar los 
primeros síntomas de la enfermedad como son 
la presencia de salivación excesiva, así como 
la manifestación de cojera en el animal. De 
igual forma, como tarea preventiva, se puede 
revisar la presencia de una serie de aftas que 
son vesículas o úlceras que se presentan en la 
boca o en las pezuñas. Ante estos síntomas, la 
primera medida es dar la notificación ante los 
funcionarios del ICA". 

http://www.boyaca.gov.co/prensa-publicaciones/noticias/27938-gobierno-de-boyac%C3%A1-e-ica-dan-parte-de-tranquilidad-ante-brote-de-fiebre-aftosa-en-el-departamento
http://www.boyaca.gov.co/prensa-publicaciones/noticias/27938-gobierno-de-boyac%C3%A1-e-ica-dan-parte-de-tranquilidad-ante-brote-de-fiebre-aftosa-en-el-departamento
http://www.boyaca.gov.co/prensa-publicaciones/noticias/27938-gobierno-de-boyac%C3%A1-e-ica-dan-parte-de-tranquilidad-ante-brote-de-fiebre-aftosa-en-el-departamento
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A su vez, Segundo Chaparro, secretario de 
Fomento Agropecuario de Boyacá, entregó un 
mensaje de tranquilidad para el sector 
ganadero del departamento. “Los boyacenses 
no deben entrar en pánico, el ICA ha realizado 
las acciones correspondientes como el 
sacrificio de los semovientes de esta finca y la 
creación de una zona de cuarentena; se han 
tomado todas las medidas sanitarias y desde 
el punto de vista técnico y sanitario se ha 
avanzado. Este es un trabajo que nos compete 
a todos como boyacenses con el fin de evitar 
cualquier eventualidad para el departamento". 

La Gobernación de Boyacá junto al ICA, 
realizan un llamado a los ganaderos para que 
acaten estrictamente las medidas sanitarias 
establecidas para toda la zona de contención y 
de esta forma se logre recuperar el estatus 
sanitario. 

Las medidas sanitarias para el 
departamento de Boyacá, establecidas por 
el ICA mediante Resolución 33462, son: 

 Prohibir la movilización de animales 
susceptibles a la fiebre aftosa dentro del 
municipio de Sogamoso y hacia cualquier 
destino. 

 Prohibir la movilización de animales 
susceptibles a la fiebre aftosa hacia la planta 
de beneficio animal autorizada por el INVIMA 
y que se ubica en el municipio de Sogamoso, 
Boyacá, por el término inicial de 15 días. 

 Se prohíbe la salida de carne fresca, 
leche cruda y los productos elaborados a 
base de ésta, del municipio de Sogamoso y 
se restringe la salida de otros productos 
derivados de animales susceptibles a fiebre 
aftosa, según su nivel de riesgo. Se exceptúa 
la salida de leche cruda con destino a plantas 
pasteurizadoras. 

 Se prohíben los eventos de 
concentración de animales susceptibles a 
fiebre aftosa como bovinos, bufalinos, 
porcinos, ovinos, caprinos, tales como 
subastas, ferias comerciales, mercados 
ganaderos, eventos de coleo, en el municipio 
de Sogamoso. 

 Los titulares y/o administradores de los 
predios, deben permitir la entrada de los 
funcionarios del ICA a sus predios, para el 
cumplimiento de sus funciones de inspección 
sanitaria. (OPGB) 

Campaña humanitaria ‘Todos 
Somos San Eduardo’ sigue abierta 

Invitación de la Primera Dama de Boyacá, 
Daniela Assís Fierro, continuará hasta el 12 
de octubre para ayudar a damnificados del 
municipio de Lengupá. 

Tunja, 11 de octubre de 2018. (OPGB). Con 
el fin de conseguir la mayor cantidad de 
ayudas para las más de 80 familias, que hasta 
el momento han resultado damnificadas por el 
movimiento masivo de tierras, la campaña 
liderada por la Primera Dama de Boyacá, 
Daniela Assís Fierro “Todos Somos San 
Eduardo”, continuará abierta hasta el viernes 
12 de octubre. 

En la invitación, que está siendo apoyada por 
la Secretaría de Desarrollo Humano, se están 
recibiendo alimentos no perecederos, ropa en 
buen estado, agua embotellada, útiles de aseo 
personal, colchonetas o cobijas en la Plazoleta 
del Escudo Gobernación de Boyacá. 
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Esta campaña hace parte de la presencia 
constante que el Gobierno de Boyacá hace en 
la zona, y que contempla estudios de geología 
para determinar con exactitud el origen de la 
falla; así como la entrega de un primer paquete 
de ayudas humanitarias de emergencia 
gestionados ante la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres y acciones de 
salud pública por parte de la Secretaría de 
Salud. También los trabajos, en conjunto con 
la Ebsa, para solucionar las afectaciones de 
energía eléctrica sufridas, y una serie de 
proyectos que fueron anunciados y que ya 
hacen curso con el fin de mitigar los daños y 
ayudar a los ciudadanos afectados. 

Hay que recordar que este fenómeno natural 
inició el 20 de septiembre pasado, y que el 3 
de octubre, en sesión extraordinaria conjunta 
de consejos Departamental y Municipal de 
Gestión del Riesgo llevada a cabo en el 
municipio y presidido por el gobernador Carlos 
Amaya, se descartó que el casco urbano se 
vea afectado. Sin embargo, se dejó en claro 
que, de llegar a suceder un evento 
extraordinario, todas las entidades están 
preparadas para atenderlo de manera 
inmediata. (Fin/Pascual Ibagué, Secretaría 
de Desarrollo Humano). 

Gobierno de Carlos Amaya se alía 
con la Cámara de Comercio 
Colombo Holandesa 

Seis empresas boyacenses realizarán 
Misión Comercial a la Isla de Aruba del 15 al 
19 de octubre. 

  

Tunja, 11 de octubre de 2018. (OPGB). La 
Secretaría de Productividad, Tic y Gestión del 

Conocimiento, desde su Programa Boyacá 
Exporta en cooperación con la Oficina de 
Relaciones Nacionales e Internacionales Casa 
de Boyacá, realizaron contacto con la Cámara 
de Comercio Colombo Holandesa, para buscar 
la posibilidad de que empresas boyacenses 
logren la comercialización y exportación en el 
país europeo. 

Sergio Armando Tolosa, secretario de 
Productividad, Tic y Gestión del Conocimiento 
manifestó que el objetivo es dinamizar la 
economía del departamento a partir de 
misiones comerciales, “esta primera misión 
comercial con la Casa de Holanda es un viaje 
de negocios a la Isla de Aruba, para lograr 
introducir productos y servicios   del 
departamento y lograr ganar nuevos 
mercados”. 

Asimismo, afirmo que durante la misión 
comercial las empresas participantes 
mantendrán reuniones con contra partes 
locales, las culés fueron previamente 
contactadas por la Cámara de Comercio 
Colombo Holandesa en función del perfil de las 
empresas y los productos y servicios ofrecidos. 

Son seis empresas las que participaran de 
esta primer misión comercial del 15 al 19 de 
octubre de este año, entre las empresas que 
viajaran están: Industria de Licores de Boyacá, 
Bruder, Alvida, Peslac, Frutos de mi Tierra , 
Café Canor. 

Este tipo de oportunidades se viene trabajando 
para fortalecer los procesos exportadores e 
internacionales de los empresarios de Boyacá 
y se espera cada vez aumente el número de 
empresas que puedan exportar y despachar 
sus productos en cooperación con 
Holanda. Fin/Angélica María Callejas 

http://www.boyaca.gov.co/prensa-publicaciones/noticias/27937-gobierno-de-carlos-amaya-se-al%C3%ADa-con-la-c%C3%A1mara-de-comercio-colombo-holandesa
http://www.boyaca.gov.co/prensa-publicaciones/noticias/27937-gobierno-de-carlos-amaya-se-al%C3%ADa-con-la-c%C3%A1mara-de-comercio-colombo-holandesa
http://www.boyaca.gov.co/prensa-publicaciones/noticias/27937-gobierno-de-carlos-amaya-se-al%C3%ADa-con-la-c%C3%A1mara-de-comercio-colombo-holandesa
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Rodríguez/ Secretaría de Productividad, Tic 
y Gestión del Conocimiento-OPGB). 

Vence plazo para participar en 
elección de comités de personas 
con discapacidad y consejos 
consultivos de mujeres 

Este viernes se cumple el término para 
hacer parte de los dos procesos 
democráticos. 

Tunja, 11 de octubre de 2018(OPGB). Para 
este viernes 12 de octubre está prevista la 
elección de representantes de organizaciones 
y personas con discapacidad a los Comités 
Municipales de este importante sector de la 
población de la población de boyacense. 

Así establecido en la Circular 32 del presente 
año, expedida por el Gobierno departamental a 
través de las Secretaría de Participación y 
Democracia y Desarrollo Humano, lo mismo 
que la Defensoría regional del Pueblo. 

Los interesados pueden obtener información al 
respecto, en las alcaldías y secretarías 
técnicas de los Comités de Discapacidad de 
los 123 municipios del departamento o en las 
mencionadas dependencias de la 
Administración seccional. 

El aprovechamiento de este derecho 
democrático, es fundamental para poder tomar 
parte en las elecciones de los Comités 
Provinciales, que tendrán lugar del 16 de 
octubre al 2 de noviembre y la elección del 
Comité Departamental de Personas con 
Discapacidad, a efectuarse el 28 de 
noviembre. 

Elección y renovación de consejos consultivos 
de mujeres 

De otra parte, este mismo viernes, se cierra el 
periodo de inscripciones para la elección y 
renovación del 50% del Consejo 
Departamental Consultivo de Mujeres de 
Boyacá. 

La posibilidad es para representantes de los 
consejos consultivos municipales y 
provinciales de La Libertad, Neira, Oriente y 
Lengupá. 

Igualmente, los sectores de mujeres 
afrocolombianas e indígenas, víctimas del 
conflicto armado, mujeres con orientaciones 
sexuales y de género diversas, mujeres en 
condición de discapacidad, mujeres adultas 
mayores, mujeres empresarias de Boyacá y 
madres comunitarias del departamento, que 
aún no han hecho este ejercido democrático. 

La postulación se debe hacer en las oficinas 
de la Secretaría de desarrollo Humano o en la 
página web www.boyaca.gov.co, diligenciando 
el formulario correspondiente y allegando los 
requisitos que se han fijado para el efecto. 

La elección será el 13 de noviembre, fecha en 
la que se espera que el Consejo Cultivo 
Departamental de Mujeres quede integrado en 
su totalidad, para que tenga la mayor 
representación en su interlocución con el 
Gobierno seccional. (Fin/Pascual Ibagué, 
Secretaría de Desarrollo Humano). 

Llega la segunda temporada de 
Boyacá en Canal Trece 

Desde este sábado 13 de octubre, se abre 
un espacio para contarle a Colombia y el 
mundo los avances del gobierno Creemos 
en Boyacá. 

http://www.boyaca.gov.co/prensa-publicaciones/noticias/27936-vence-plazo-para-participar-en-elecci%C3%B3n-de-comit%C3%A9s-de-personas-con-discapacidad-y-consejos-consultivos-de-mujeres
http://www.boyaca.gov.co/prensa-publicaciones/noticias/27936-vence-plazo-para-participar-en-elecci%C3%B3n-de-comit%C3%A9s-de-personas-con-discapacidad-y-consejos-consultivos-de-mujeres
http://www.boyaca.gov.co/prensa-publicaciones/noticias/27936-vence-plazo-para-participar-en-elecci%C3%B3n-de-comit%C3%A9s-de-personas-con-discapacidad-y-consejos-consultivos-de-mujeres
http://www.boyaca.gov.co/prensa-publicaciones/noticias/27936-vence-plazo-para-participar-en-elecci%C3%B3n-de-comit%C3%A9s-de-personas-con-discapacidad-y-consejos-consultivos-de-mujeres
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Tunja, 12 de octubre de 2018 (OPGB). El 
noticiero de la Gobernación de Boyacá, llega 
con su segunda temporada a Canal Trece, un 
canal con influencia desde la región andina 
hasta el piedemonte amazónico cubriendo 
nueve departamentos y al mundo a través de 
internet. 

El objetivo de este espacio en televiso es 
contar los avances del gobierno Creemos en 
Boyacá, que lidera el gobernador Carlos 
Amaya. 

“En Boyacá creemos en los sueños de nuestra 
gente, en la biodiversidad, en la educación, 
creemos en el campo, y ésa ha sido la 
diferencia entre solo pensarlo y alcanzarlo”, 
señaló Amaya Rodríguez. 

El gobernador invitó a conocer las historias y la 
actualidad de Boyacá que se podrá ver éste y 
todos los sábados en el horario de 7:00 a 7:30 
de la noche a través de Canal Trece, tanto en 
la señal abierta, como televisión paga y en su 
sitio web www.canaltr3ce.com.co/señal-en-
vivo. (OPGB). 
 

Llega el Reto Siembra Sumercé 
2.0 

La reforestación simultánea se realizará del 
12 al 19 de octubre, en conmemoración del 
Día Mundial del Árbol 

Tunja, 11 de octubre de 2018.(OPGB). La 
deforestación es una de las problemáticas 
ambientales más grandes que vive Colombia, 
por esta razón y para contrarrestar la 
depredación de nuestros bosques, el gobierno 
Creemos en Boyacá, en el marco del Año del 
Agua y el Ambiente, realizará el Reto Siembra 

Sumercé 2.0 en sus 123 municipios y así dar la 
#BatallaContraLaDeforestación. 

“El Gobierno Departamental en cabeza del 
ingeniero Carlos Amaya ha promovido y 
fortalecido todos los ejercicios de reforestación 
y restauración de nuestros ecosistemas; por 
esto convocamos a juntas de acción comunal, 
asociaciones de acueductos rurales, colectivos 
ambientales, universidades, colegios públicos 
y privados, corporaciones, alcaldías y 
comunidad en general para que nos ayuden a 
rescatar aquellos corredores biológicos que 
tenemos en el territorio”, explicó Giovany 
Viasus, director de Medio Ambiente, Agua 
Potable y Saneamiento Básico. 

El representante de la Dirección de Medio 
Ambiente de Boyacá agregó, que los 
municipios que se sumen a la jornada de 
siembra podrán participar en la rifa de boletas 
vip para el concierto estelar del Festival 
Internacional de la Cultura del Agua y el 
Ambiente 2018 y las personas que no puedan 
asistir recibirán canastos de chin. 

  

Pasos para vincularse al Reto Siembra 

1. Ubica el Comité Interinstitucional de 
Educación Ambiental - CIDEA de tu 
municipio y / o Alcaldía. 

2. Ellos te orientarán cómo y dónde 
realizar la siembra 

3. Una vez sembrado el árbol, visítalo 
periódicamente para garantizar su 
crecimiento. 

4. No olvides invitar a tu familia, vecinos y 
amigos. 

5. Lleva ropa adecuada para la jornada de 
reforestación 

http://www.boyaca.gov.co/prensa-publicaciones/noticias/27935-llega-el-reto-siembra-sumerc%C3%A9-2-0
http://www.boyaca.gov.co/prensa-publicaciones/noticias/27935-llega-el-reto-siembra-sumerc%C3%A9-2-0
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6. Registra la siembra del árbol en la 
aplicación Reto Siembra Sumercé. 

Así mismo, la Dirección de Medio Ambiente, 
Agua Potable y Saneamiento Básico tiene 
habilitada la aplicación Reto Siembra Sumercé, 
que podrá ser descargada desde Play Store. 
Allí se podrá ingresar ubicación, foto del árbol, 
especie, tamaño y darle un nombre, como acto 
de apadrinamiento; además esta aplicación 
permitirá hacerle seguimiento al crecimiento de 
la planta. 

La manera de unirse a este reto a través de las 
redes sociales (Twitter, Facebook e Instagram) 
será utilizando el hashtag 
#BatallaContraLaDeforestación y de esta 
manera podrá compartir fotos y vídeos para 
hacer visible el compromiso con la protección 
de los recursos naturales. (Fin/ Adriana 
Villamil Rodríguez- OPGB). 

Ciénega se adelantó al 
Bicentenario 

Con un panel de expertos celebrará los 200 
años de Fundación Hispánica. 

Tunja, 11 de octubre de 2018. (OPGB). Con 
un panel en el que se contarán las 
experiencias exitosas de personajes 
sobresalientes de Ciénega iniciará la amplia 
programación del Quinto Festival de la Piedra 
y la Labranza en Ciénega, este 12 de octubre, 
durante la celebración de los 200 años de 
fundación del municipio. 

Hombres, oriundos del municipio, que han 
dejado honda huella en el ámbito nacional, 
departamental y asistirán para contar lo mejor 
de sus historias de vida a los cieneganos. 

El creador de colchones El Dorado, 
Gumercindo Gómez Caro; el administrador 
público, Wiliam Guillermo Jiménez Benítez; el 
mecadotecnista agroindustrial, Rodrigo Parra 
Pulido; el administrador público, Nelson Darío 
Cruz Pineda; y el propietario de CIENELAC, 
Hilario Pulido Vargas harán parte del panel 
para tratar temas relacionados con 
emprendimiento y Gestión Pública. 

En la segunda parte del panel, que versará en 
temas de valores éticos, morales, proyecto de 
vida y claves de éxito, participarán la abogada 
y jueza de instrucción Penal Militar, CT Hilma 
Yanet Gómez; monseñor Jaime Uriel Sanabria; 
el B.G Andrés Gelacio González del Ejército 
Nacional; los abogados Alberto González 
Gómez e Israel Soler Pedroza y el ingeniero 
Industrial, Juan Manuel Willis Herrera, con la 
moderación del abogado en Derecho Procesal, 
Ligio Gómez Gómez.         

Según los directivos de la Fundación Vive 
Cienéga, la actividad se denomina: “Una Visión 
de Progreso para la Comunidad”, que tendrá 
lugar en el aula múltiple la Institución 
Educativa, José Cayetano Vásquez, en donde 
se llevará a cabo la presentación del libro 
Ciénega 200 años de Historia, Cultura y 
Tradición. 

Serán 3 días de la festividad donde se tiene 
previsto el desfile de las autoridades locales y 
la comunidad en general por las principales 
calles del municipio y el desfile de faroles y la 
serenata al municipio en el parque principal. 

Para el sábado 13 de octubre se realizará el 
Ciclopaseo Ruta del Bicentenario por las 
veredas del municipio, el Festival 
Gastronómico y la presentación de actos 
culturales por parte de las escuelas de 
formación del municipio y la comunidad 

http://www.boyaca.gov.co/prensa-publicaciones/noticias/27934-ci%C3%A9nega-se-adelant%C3%B3-al-bicentenario
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educativa, el concurso de elaboración de 
cimentos, arrastre de yunta de bueyes y 
enchape en piedra, elaboración de juncos y 
lazos, esquile de ovejas y muestra de 
hilanderas y culminará con la verbena popular. 

El domingo 14 finalizará la celebración con el 
desfile del Boyacensismo a cargo de 
comunidad educativa y diferentes entidades 
del municipio, presentación cultural y romerías 
en el parque principal, Festival Gastronómico, 
Entrega de la escultura alusiva a la 
conmemoración del Bicentenario, Misa 
Campal, Gran Parada militar y Desfile de 
Silletas y la verbena popular. (Fin/Juan Diego 
Rodríguez Pardo-OPGB). 

Salud mental, tema de atención en 
los jóvenes boyacenses 

La soledad es uno de los factores que está 
afectando a los adolescentes, por eso es 
necesaria la comunicación asertiva. 

Tunja, 11 de octubre de 2018. 
(OPGB). Según la Organización Mundial de la 
Salud, la mitad de las enfermedades mentales 
comienzan antes de los 14 años, pero la 
mayoría de los casos ni se detectan ni se 
tratan. 

En los adolescentes, la depresión ocupa el 
tercer lugar y esto ocasiona que el suicidio, 
sea la segunda causa de muerte, entre los 15 
y los 29 años de edad, cifras que se presentan 
a propósito del Día Mundial de la Salud Mental. 

De acuerdo con el referente departamental de 
Salud Mental, Martín Barrera Cobos, los 
jóvenes se encuentran en un mundo de 
transformación que va cambiando más rápido 
de lo que un joven puede evolucionar, por esta 

razón se deben preparar para que puedan 
interactuar de una manera más saludable. 

Añadió que una de las principales áreas que 
incentiva la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), son las tecnologías en línea, en donde 
los jóvenes se mantienen informados, pero la 
idea es que ellos puedan hacer una buena 
elección frente a estos escenarios, dado que 
pueden proteger, pero también se convierten 
en un riesgo para la salud mental. 

“En el mundo existen aplicaciones informáticas 
(APP) que pueden ser de gran ayuda para las 
personas que sufren de algún problema de 
depresión, o alguna dificultad de relación de 
pareja, ya que en estas se despliegan 
acciones para aprender a manejar las 
diferentes situaciones de una manera más 
asertiva”, manifestó Barrera. 

La Secretaría de Salud ha logrado avances 
importantes para que la juventud se integre, 
como la implementación de los Servicios de 
Salud Amigables para adolescentes y jóvenes, 
en donde se brinda acompañamiento en 
materia de prevención de embarazo y 
enfermedades de transmisión sexual, pero 
también en salud mental. 

“Uno de los factores que afecta la salud mental 
en los jóvenes es la soledad, ya que 
permanentemente ellos están asumiendo retos 
como el de la aceptación social, responder a 
las expectativas familiares y profesionales, 
ansiedad por ser autónomos, pero desean el 
acompañamiento de los padres o cuidadores”, 
expresó el referente Martín. 

Recomendó que cuando los padres o 
cuidadores estén compartiendo diferentes 
espacios, deben evitar los diálogos 
instrumentales, es decir temas relacionados 

http://www.boyaca.gov.co/prensa-publicaciones/noticias/27933-salud-mental,-tema-de-atenci%C3%B3n-en-los-j%C3%B3venes-boyacenses
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con el colegio, pues la comunicación debe ser 
un diálogo afectivo dirigido más a los 
sentimientos y en el cómo se siente el 
adolescente en sus entornos. 

Es necesario tener en cuenta todos los signos 
de alarma para que no se deben dejar pasar, 
tales como el retraimiento, aislamiento familiar 
y social, que el joven se interese por temas 
poco usuales, cambios en el sueño; entre 
otros, pero es importante escuchar sin juzgar y 
con comprensión. 

Cada vez son más numerosas las pruebas de 
que la promoción y la protección de la salud 
del adolescente es beneficiosa no solo para la 
salud a corto y a largo plazo, sino también para 
la economía y la sociedad, pues adultos 
jóvenes sanos podrán contribuir mejor a la 
fuerza laboral, a sus familias y comunidades, y 
a la sociedad en su conjunto. (Fin/Ana María 
Londoño – Elsy E. Sarmiento R. - Prensa 
Secretaría de Salud - OPGB). 

Secretario de Educación comparte 
el premio a la Mejor Práctica en el 
Foro Educativo Nacional  

Líder del proyecto recibió Medalla de Honor 
por el proyecto de Georreferenciación que 
sobresalió entre 25 iniciativas del país. 

Tunja, 11 de octubre de 2018. (OPGB). El 
secretario de Educación de Boyacá, Juan 
Carlos Martínez Martín, felicita el segundo 
puesto alcanzado en el  Foro Educativo 
Nacional 2018, a la mejor Práctica Educativa 
del país, con el proyecto: “La 
Georreferenciación, una iniciativa que potencia 
la Educación Rural”,  en este certamen 

efectuado en la ciudad de Bogotá, durante los 
días 10 y 11 de octubre. 

“Este es un  logro de directivos docentes, 
docentes, estudiantes y padres de familia que 
lograron unir voluntades para trabajar un tema 
que involucra diferentes áreas del saber, en 
torno a las tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, gracias al liderazgo de la 
directora de Núcleo Educativo de la Secretaría 
de Educación de Boyacá, Aura Mercedes 
Bautista, quien dispuso de su conocimiento, 
con el apoyo de su hijo, para jalonar esta 
Buena Práctica y de cientos de integrantes de 
la comunidad educativa que se esfuerzan, día 
a día, por complementar esta práctica", explicó 
el secretario de Educación de Boyacá, Juan 
Carlos Martínez Martín.            

Para Aura Mercedes Bautista, líder del 
subproceso TIC y supervisora de Educación de 
la sectorial, la importancia de esta iniciativa en 
Boyacá radica en Georreferenciar a las 
instituciones educativas en sus puntos 
principales y las sedes que hacen parte de la 
institución, más todo lo significativo del entorno 
de dichas sedes.  “Con los resultados de este 
proceso llegamos al proceso de 
transversalización, que consiste en utilizar los 
resultados en procesos pedagógicos y sociales 
siempre de la manos de directivos docentes, 
docentes y estudiantes del Departamento”, 
aseguró la Directora de Núcleo Educativo de la 
entidad Departamental.  

Como se recordará esta iniciativa es un 
proceso colaborativo que reconoce y 
resignifica el patrimonio ambiental, histórico 
cultural, religioso, económico y turístico, entre 
otros, del entorno de las instituciones 
educativas oficiales de la Secretaría de 
Educación de Boyacá. 



 

  

Número: Boletín 185                 Fecha: 11 de octubre de  2018 

La Secretaría de Educación felicita, además, a 
su similar San Andrés por ocupar el Primer 
Puesto en el Foro Educativo Nacional 2018 en 
esta categoría y a la magnífica participación de 
la experiencia significativa del municipio de 
Toca la ‘Resignificación y Reformulación del 
Modelo de Educación Media Rural’ de la I.E 
Rural Camilo Torres. (Fin-Juan Diego 
Rodríguez Pardo-OPGB). 

*** 

Se remite la información en este medio en 
virtud de la Ley 527 del 18 de agosto de 

1999 y la Ley 962 del 8 de julio de 2005, las 
cuales establecen que la información 

tramitada por este medio tiene plena validez 
y es objeto de plena prueba. 


